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✓ ¿Tu centro de trabajo no te quiere reconocer que te contagiaste en 

tu puesto de trabajo? 

✓ ¿Tienes secuelas y las recaídas te las catalogan como enfermedad 

común? 

✓ ¿Te han reconocido esa contingencia como enfermedad 

profesional? 

 

<< RECLAMA CON CSIF* EL 

CAMBIO DE CONTINGENCIA >> 

* Única condición afiliación desde el momento del inicio del trámite, durante todo el proceso 

de tramitación administrativa/judicial y condiciones básicas de asesoría jurídica. 

¿TE HAS CONTAGIADO POR SARS-

CoV-2 EN TU PUESTO DE TRABAJO? 
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